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R E C O M E N DACIÓN N° 67

A LOS MINISTERIOS DE EDUCAC I Ó N
R E L AT I VA AL ORIGEN SOCIAL DE LOS ESTUDIANTES

Y SUS POSIBILIDADES DE EXITO
EN LOS ESTA B L E C I M I E N TOS DE ENSEÑANZA

( 1 9 7 1 )

P re á m bu l o

La Confe rencia Internacional de Educación, c o nvocada en Gine-
b r a por la Organización de las Naciones Unidas para l a Educación,
la Ciencia y la Cultura para celeb rar  sur 33a. reunión ap ru eba la
siguiente re c o m e n d a c i ó n :

La Confe re n c i a ,

C o n s i d e rando los objet ivos de la  Unesco, fo rmulados en el pár-
ra fo 2 b) del articulo I de su Constitución con re fe rencia a la igual-
dad de posibilidades de educación,

C o n s i d e rando el artículo 26 de la Decl a ración Unive rsal de De-
re chos Humanos (1948),

C o n s i d e rando la Decl a ración de los Dere chos del Niño (1959),

C o n s i d e rando la Convención y la Recomendación re l at ivas a la
L u cha contra las Discriminaciones en la Esfe ra de la Enseñanza,
ap robadas por la Confe rencia General de la  Unesco en su 11a. re u-
nión (1960),

C o n s i d e rando la recomendación re l at iva a la Enseñanza T é c n i c a
y Pro fesional ap robada por la Confe rencia General de la Unesco en
su 12a.  reunión (1962),
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C o n s i d e rando la Decl a ración de los principios de la coopera c i ó n
c u l t u ral intern a c i o n a l , ap robada por la Confe rencia General de la
Unesco en su 14a, reunión (1966),

C o n s i d e rando las recomendaciones de la Confe rencia Intern a c i o n a l
de Educación celeb rada en Pa ris en 1968,

C o n s i d e rando las recomendaciones pertinentes ap robadas por la
C o n fe rencia Internacional de Educación en sus sucesivas re u n i o n e s ,

C o n s i d e rando que todo sistema de educación no sólo debe ga ra n-
tizar el dere cho de todos a la enseñanza sino también fomentar la
igualdad de posibilidades de educación,

C o n s i d e rando las necesidades objetivas de aumento cuantitat ivo y
m e j o ramiento cualitat ivo de los niveles de educación para todos los
n i ñ o s ,

C o n s i d e rando que el  postulado de la igualdad de posibilidades de
fo rmación responde a un principio de justicia social y a un dere ch o
humano fundamental,

C o n s i d e rando que, a pesar de la semejanza de sus objetivos y aspi-
ra c i o n e s , pueden ser distintas las estrat egias y los cri t e rios de los
p a í s e s , especialmente entre los técnicamente adelantados y los que
están en vías de desarro l l o ,

C o n s i d e rando que la democratización de la educación entraña la
adopción de decisiones de orden político, socioeconómico y cultura l
destinadas a re d u c i r, y en último término a eliminar, las desigualdades
en mat e ria de oportunidades de educación,

C o n s i d e rando que el medio social de los alumnos puede pro d u c i r
graves disparidades en el acceso a la enseñanza elemental  y a la
enseñanza secundari a , i n fluir en los resultados escolares e impedir que
mu chos adolescentes reciban una fo rmación pro fesional adaptada a sus
c ap a c i d a d e s ,

C o n s i d e rando que el desarrollo económico y social de la sociedad
ex i ge que se ap rove chen todas las capacidades potenciales de la juve n-
t u d,

C o n s i d e rando que todas las medidas ap ropiadas para lograr la
igualdad de posibilidades no pueden, en defi n i t iva , sino aumentar la
e ficacia de los sistemas educat ivo s ,
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Somete a los Ministerios de Educación de los dife rentes países la
siguiente re c o m e n d a c i ó n :

P rincipios fundamentales

1) El estudio de las medidas que se han de tomar para lograr la
igualdad de posibilidades de fo rmación se ha de inspirar en los
siguientes pri n c i p i o s :

a ) La estru c t u ra socioeconómica de las sociedades y la política
e c o n ó m i c a , social y cultural de los go b i e rnos ejercen una infl u e n c i a
d i recta sobre las posibilidades de fo rmación de cada indiv i d u o ;

b ) La desigualdad puede estar vinculada con los efectos complejos,
y por lo común entrelazados e imbricados de nu m e rosos fa c t o re s , c u ya
i m p o rtancia y nat u raleza varían según los países. Esos fa c t o res se pue-
den agrupar bajo los siguientes ep í gra fe s :

i ) e s t ru c t u ra social de las sociedades, c a racterísticas socio-
económicas del medio, antecedentes socioeconómicos de
los alumnos (pro fesión de los padre s , i n gresos fa m i l i a re s ,
condiciones de vida, estado de salud, e t c. ) ;

i i ) fa c t o res sociales y culturales (nivel de estadios de los
p a d re s , n ivel cultural  del medio, lengua mat e rna y condi-
ción jurídica de las minorías étnicas y lingüísticas, c re e n-
cias re l i giosas e influencia de ciertas tra d i c i o n e s , e t c. ) ;

i i i ) fa c t o res ge ogr á ficos y demogr á ficos (lugar de re s i d e n c i a ,
densidad de población y su distri bución en el  terri t o ri o ,
densidad de la red escolar, medios de tra n s p o rt e , e t c. ) ;

iv ) fa c t o res escolares (estru c t u ra del sistema escolar, lengua de
e n s e ñ a n z a , planes de estudio, m é t o d o s , evaluación del tra-
bajo y ex á m e n e s , acti tud y competencia de los maestro s ,
e t c. ) ;

v) p e rc epción que tiene el  alumno de su lugar y sus posibi-
lidades en el sistema escolar;

vi) nivel de desarrollo psicológico de los niños;

c ) Como la influencia de esos fa c t o res es casi siempre mal cono-
c i d a , h ay que realizar  inve s t i gaciones y encuestas interd i s c i p l i n a ri a s
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p a ra determinar su papel y su importancia y analizar  sus intera c-
ciones. Esos estudios, encuestas e inve s t i gaciones no han de impe-
dir  que se adopten medidas inmediatas con objeto de intro d u c i r
c o rrecciones graduales y llegar de ese modo a nu evas soluciones
e fi c a c e s , con un ahorro de tiempo y de re c u rs o s .

2) El planeamiento de la educación ha de estar concebido como
una parte orgánica de la planificación ge n e ral del  país.  Dentro de él
se tomarán las medidas ap ropiadas para pro m over la  igualdad de
posibilidades y ga rantizar por igual el  acceso a escuelas, de todo
tipo y en todos los nive l e s , a los jóvenes de ambos sexos y a los
niños de las zonas urbanas y ru ra l e s , c o n s eguir  la necesaria coord i-
nación a ese respecto y fijar el  orden de pri o ridad según los re c u r-
s o s , necesidades y servicios locales, regionales y nacionales.

3)  Au n q u e, en última instancia, la  igualdad de posibilidades es,
en gran medida, una consecuencia de la estru c t u ra social y econó-
mica de la sociedad, c o nviene introducir  modificaciones en los
m é t o d o s , en los planes de estudios y en la fo rmación del pers o n a l
docente con objeto de fomentar  la  igualdad de posibilidades en el
sistema de educación.

Medidas destinadas a pro m over la igualdad
de posibilidades de educación

E s t ru c t u ra y organización ge n e ral de la enseñanza

4) La estru c t u ra de un sistema de enseñanza ha de tener en cuen-
ta la acción del  medio social sobre el progreso escolar de los alum-
nos y, s u b s i g u i e n t e m e n t e, s o b re su adaptación a la sociedad en su
conjunto y a la vida lab o ral. A este re s p e c t o , p rocedería desarro l l a r
aún más los servicios de orientación en mat e ria social, e d u c at iva y
p ro fesional. Conviene emprender estudios para encontrar medidas
que permitan ap rove char de modo óptimo los fa c t o res positivo s
i n h e rentes a l as condiciones subpriv i l egiadas y contra rrestar efe c t o s
n egat ivo s .

5)  Desde este punto de vista, la  educación recibida antes del
i n greso en la escuela elemental  desempeña un papel decisivo.  Es
n e c e s a ri o , p u e s , c rear  o desarroll ar  la  enseñanza prep ri m a r ia  y
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h a c e rla accesible a todos los niños, en las zonas ru rales y en las ciu-
d a d e s , s o b re todo en conexión con los programas de desarrollo. De
este modo, todos los niños podrán iniciar  sus estudios en un plano
de igualdad.

6) Si , por ra zones de carácter económico, la creación o la  am-
pliación de esta enseñanza resulta difíci l, c o nvendrá que la orga-
n i z a c i ó n , el plan de estudio y los métodos de la enseñanza elemen-
tal tengan en cuenta esas circunstancias durante los dos pri m e ro s
años de estudio.

7) Pa ra evitar desigualdades en el acceso a la enseñanza secun-
d a r ia  convendrá examinar de nu evo no solo las condiciones de
i n gre s o , s ino también toda su organización. Es preciso examinar la
c o nveniencia de modificar la estru c t u ra para dar mayor fl ex i b i l i d a d
al trabajo y faci litar  el  adelanto de los alumnos.

8) La enseñanza secundaria y la  enseñanza ge n e ral y pro fe s i o n a l
de jornada completa o de jornada parcial han de ser accesibles a
todos los alumnos, s egún su edad, sus capacidades y sus aptitudes y
las necesidades de su país  en mano de obra. En consecuencia
c o nviene que la organización de estos t ipos de enseñanza sea
fl ex i ble y dive rs i ficada con miras a reducir el número de alumnos
que no reciben fo rmación alguna y facilitar  a los jóvenes el acceso
a los estudios técnicos en los niveles secundario y superi o r. Es tam-
bién necesario crear centros escolares y culturales polivalentes en
ese nive l , s i e m p re que ello sea oportuno y fa c t i bl e.

9)  Cualquiera que sea la  organización del sistema escolar, re s u l-
t a actualmente inev i t able que haya personas que no reciban la edu-
cación y fo rmación más confo rmes con sus capacidades y con las
necesidades de la sociedad.  Por consiguiente, en el  deseo de fa c i-
l itar a  todos una educación perm a n e n t e, es necesario atender las
necesidades descuidadas, en especial  ap rove chando al máximo los
medios y servicios ya ex i s t e n t e s .

El mapa escolar

10) La disparidad del acceso a la enseñanza en todos sus gra d o s
d epende en gran medida de la distr i bución de los dive rsos tipos de
e s t ablecimientos docentes dentro del terri t o rio de un país . Por ello,
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es indispensable estudiar  la  densidad de la red escolar y proceder a
la creación de nu evos centros educat ivos y cultura l e s , donde sean
n e c e s a rios. Estos centros se han de concebir de manera que perm i-
tan el  desarrollo y el  enriquecimiento de la vida cultural de la
c o l e c t iv i d a d.

11) En las regiones de un país  que son de difícil  acceso pro c e-
derá facilitar los servicios de la educación a los niños que re s i d a n
en luga res aislados re c u rriendo a todos los medios adecuados para
e l l o .

Papel de la colectiv i d a d

12) Hasta el momento en que todos los países pueden alcanzar el
o b j e t ivo de la enseñanza unive rsal y grat u i t a , los go b i e rnos han de
tomar disposiciones cuando sea necesari o , p a ra sufragar parcial  o
totalmente el  costo de:

a ) los gastos de escolari d a d ;

b ) l i b ro s , m at e r iales y ap a ratos para su uso en las escuelas;

c ) comidas escolare s ;

d ) medios de tra n s p o r te para los alumnos que hayan de re c o rre r
l a rgas distancias;

e ) i n t e rn a d o s .

13. Los  gastos no cubier tos con las medidas antedich a s
(mantenimiento de los niños, p é rdida de salari o , e t c.) se compen-
sarán con subvenciones y becas, s i m p l i ficando además las fo rm a l i-
dades administrat ivas para concederl a s , i n fo rmando a los padre s
s o b r e ellas y aumentando los créditos disponibles para ese fin con
objeto de que se beneficie de ello una fracción mayor de la  pobl a-
ción menos favo re c i d a .

14) Procede destacar la gran influencia ejercida por la colectiv i-
dad y el medio sobre la familia y sus efectos sobre la i gualdad de
acceso a la educación. Sin embargo , se han de tener debidamente en
cuenta las influencias de todos los grupos culturales de cada colec-
t ividad su dife rente nivel de desarrollo y los complejos sistemas de
va l o re s , que tienden a crear dife rencias en las finalidades y en los
m é t o d o s .
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C o nviene incitar a  la  colectividad ( inst i tuciones, o rga n i z a c i o n e s
s o c i o c u l t u rales empre s a s , e t c.) a dar más valor a la educación y a
i n t e re s a rse act ivamente por el fomento de la igualdad de posibili-
dades de educación. También es conveni ente pedir a   los padres que
p a r ticipen en el desarrollo cultural  de la colectiv i d a d, que colab o-
ren reg u l a rmente con la escuela y que mantengan un contacto con
e l l a .

P rogramas y métodos

15) Pa rece necesario someter a un examen critico el contenido de
los progra m a s , con miras a adap t a r los a las aspiraciones y a las
necesidades y facultades de todos los niños especialmente de los
menos favo re c i d o s .

16) La gran dive rsidad de característ icas individuales en mat e ri a
de ap rendizaje y de ap rove chamiento en los estudios, así como de
o ri gen y motivaciones sociales, d ebe at e n d e rse con una va ri e d a d
c o rrespondiente de re c u rsos en la escuela a efectos de orientación y
enseñanza. En la nu eva era cibern é t i c a , los conocimientos teóri c o s
y prácticos pueden no ser de mayor importancia que la cap a c i d a d
ge n e ral de re s o l ver pro blemas y de tratar las info rm a c i o n e s , d e
s aber plantear bien las relaciones humanas y de encontrar  una solu-
ción no violenta a los conflictos. La adaptación a estos fines de los
planes de estudios y la  enseñanza de la pru d e n c i a , la compasión y la
humanidad merecen una pri o ridad cada vez mayo r.

17) La prestación de servicios de orientación social y pro fe s i o-
nal  se ha de considerar de suma importancia para reducir  unas des-
ventaj as derivadas del medio.

Los educadore s

18) Los futuros maestros y los maestros en ejercicio han de tener
la posibil idad de estudiar los dife rentes componentes del medio
social  y su influencia sobre el  progreso escolar  de los niños.  Pa re c e
d e s e able que se prep a re a algunos educadores específ icamente para
la enseñanza de los niños socialmente menos favo recidos y que en
la fo rmación de todos los educadores se incl u ya el tema de las
necesidades especiales de esos niños y de los f ísica o mentalmente
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d e ficientes. Con ese fi n , d eberían recibir la  fo rmación psicopeda-
g ó gica y sociológica adecuada.

19) Conviene también que los educadores puedan trabajar  como ani-
m a d o res culturales de la  comu n i d a d.

20) A fin de mejorar y de intensificar  la  colab o ración entre la  escue-
la y la  fa m i l i a , c o nviene que la escuela pueda disponer de trab a j a-
d o res sociales y otros especialistas fo rmados para entrar  en contac-
to con las colectividades menos favo recidas. La escuela ha de
e m p render programas de trabajo social y participar en ellos y en la
educación de los padre s .

21) A ese efe c t o , se ha de prep a rar a  los educadores para que orga-
nicen las cl a s e s , con fines docentes, en pequeños grupos o para que
p resten la debida atención a unos grupos reducidos con objeto de
responder convenientemente a las necesidades de cada niño.  Pa ra
ello han de contar  con la ayuda de estudiantes en mat e r ias de fo r-
mación o de ayudantes o auxiliares especialmente cap a c i t a d o s .

22) Es importante que las dive rsas medidas mencionadas en los pár-
ra fos que preceden se apliquen en todos los grados de enseñanza. En
p a rt i c u l a r, es  necesario intensifi c a rlas al principio de la escuela ele-
mental  y en el  momento del ingreso en la enseñanza secundari a .

23) Conviene también dedicar especial atención a la  fo rmación del
p e rsonal docente de enseñanza pro fesional dando la debida impor-
tancia a los métodos de enseñanza de los alumnos de las colectiv i-
dades menos favo re c i d a s .

24) Se ha de prestar  la máxima atención a la contrat a c i ó n , s e l e c c i ó n
y asignación de buen personal docente para trabajar  en las zo n a s
menos favo recidas y ofre c e r les todos los estímulos pertinentes.  En
esos sectores se pro c u rará reducir  al mínimo los traslados de pers o-
n a l .

25) Conviene alentar en todos los grados de la enseñanza una estre-
cha relación entre pro fe s o res y alumnos y dedicar la máxima at e n-
ción al desarrollo del sentido conjunto de l a re s p o n s abilidad en los
m a e s t ro s , y pro fe s o re s , los alumnos y los padre s .

26) Procedería organizar sistemáticamente una fo rmación específi c a
de los  inspectores  y los pro fe s o re s encargados de  la educación
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de adultos, y destacar la  necesidad de elab o rar métodos ap ro p i a d o s
p a ra este tipo de enseñanza así como las características de las re l a-
ciones entre los educadores y los educandos adultos. Es conve n i e n-
te que los adultos asuman una parte de las re s p o n s abi lidades inhe-
rentes a su propia fo rm a c i ó n .

I n n ovación y desarrollo de enseñanza

27) Es conveniente realizar  innovaciones en todos los grados de
la enseñanza, s o b re todo para colmar la laguna que existe entre la
vida cultural de los medios menos favo recidos y la  de la escuela.
Pa ra ello, h ay que emprender inve s t i gaciones y ex p e r imentos desti-
nados a descubrir cuáles son los métodos más efi c a c e s , en función
de las dive rsas necesidades de las colectividades interesadas. Las
e s t rat egias aplicadas va riarán de una región a otra y de una colecti-
vidad a otra , teniendo en cuenta las características propias de cada
una de ellas.

28) Conviene establecer desde ahora planes y estrat egias que sir-
van para aumentar el valor educat ivo de los medios de info rm a c i ó n
, p ú bl icos y priva d o s , tanto para los niños como para los padre s .

29) La re fo rma y el planteamiento ge n e ral de l a educación ha de
tener en cuenta los resultados obtenidos en los ex p e rimentos re l a-
t ivos a la  democratización de la enseñanza.

30) Las va ri ables que infl u yen en el rendimiento escolar del niño
son muy complejas y pueden ser  dist intas según las sociedades.
Como no se conocen bien esas va ri ables y sus efe c t o s , p rocede re a-
l izar  nu evos y más completos estudios.

31) Las inve s t i gaciones y estudios sobre el medio social de los
alumnos deberían coord i n a rse con los realizados por otros serv i c i o s
i n t e re s a d o s , teniendo en cuenta el  desarrollo intelectual, m o ral y
social  de los niños y de los adolescentes.

32) Es necesario realizar estudios sobre las complejidades de una
c o l e c t ividad determinada (tendencias migrat o rias de la pobl a c i ó n ,
i n f luencia de las tra d i c i o n e s , p ro blemas l ingüísticos, e t c .) que
c o n t ri bu yan a superar las dif icultades educat ivas ex i s t e n t e s .
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C o o p e ración intern a c i o n a l

33) La cooperación internacional es una importante condición pre-
via para lograr los objetivos que fija el  Segundo Decenio para el
D e s a rrollo en la resolución 9.11, ap robada por la Confe rencia Genera l
s egún se menciona en la 16a. reunión. En vista de la necesidad de
i n t e n s i ficar las inve s t i gaciones en mat e ria de educación, los órga n o s
i n t e rn a c i o n a l e s , regionales y nacionales que actúan en ese campo han
de intensificar su coopera c i ó n .

34) Se ha de invitar  a los organismos intern a c i o n a l e s , y en part i-
cular a la Unesco, a dedicar mayor atención a los pro blemas que se
d e rivan de los efectos del  medio social sobre la escolari d a d :

a ) P rosiguiendo su actividad norm at iva en favor de la igualdad de
posibilidades de fo rm a c i ó n , p restando especial atención a la educación
de las mu ch a ch a s ;

b ) Fomentando los estudios que permitan ap reciar la nat u raleza y la
gravedad del pro bl e m a ;

c ) C o o rdinando y estimulando en los Estados Miembros una inve s-
t i gación activa encaminada a que el sistema educat ivo responda mejor
a las necesidades colectivas e indiv i d u a l e s ;

d ) A l e n t a n d o , en los Estados Miembro s , regionalmente e inter-
n a c i o n a l m e n t e , el acopio, el ex a m e n , el resumen y la difusión de estu-
dios info rm at ivos re fe rentes a dive rsas etapas de la democratización de
la enseñanza y al mejoramiento de las oportunidades de educación , e n
b e n e ficio de los go b i e rn o s , los educadores , el personal docente y, e n
última instancia, los niños de todo el mundo. Se prestará atención a la
necesidad de crear un sistema más activo de canje de info rm a c i o n e s
s o b re inve s t i ga c i o n e s , tomando en consideración los sistemas ex i s-
tentes en el plano regi o n a l ;

e ) E s t i mu l a n d o , con carácter bilat e ral y con carácter mu l t i l at e ra l , y
a la vez cuali tat iva y cuanti tat iva m e n t e, en el plano intern a c i o n a l , l a
p rosecución y el aumento de la ayuda prestada en fo rma de mat e rial de
base en ciertos campos específicos como los siguientes: s u m i n i s t ro a
los alumnos de alimentos y manu a l e s , c o n s t rucción de internados y de
escuelas ru ra l e s , e t c.

35) Las instituciones regionales deberán conceder la debida at e n -
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ción a la  tarea de armonizar sus esfuerzo s , con carácter  regi o n a l ,
con f in concreto de ay u d a rse mutuamente a solucionar pro bl e m a s
s i m i l a re s , con unas influencias re c í p ro c a s , que pueden de una u otra
fo rma incidir en el reconocimiento y la  aplicación del concepto de
la democratización de los centros de enseñanza.

36) En vista de la  magnitud de los pro blemas que se plantean a
los países en vías de desarrollo y del hecho de que mu chos de ellos
pueden no estar  en condiciones de efectuar los estudios, ex p e ri m e n-
tos y proyectos necesari o s , hace falta una acción intern a c i o n a l ,
c o o rdinada consist ente en:

a ) unos esfuerzos más ge n e ro s o s , de carácter económico y de
carácter técnico por parte de los países técnicamente adelantados;

b ) unas medidas de ayuda de carácter intern a c i o n a l , en especial
por parte de los países técnicamente adelantados, p a ra que los
países en vías de desarrollo puedan ap rove char su ex p e ri e n c i a ;

c ) unos estudios que emprenda o pat rocine la Unesco., y en espe-
cial  la OIE, en colab o ración con otros organismos internacionales y
regionales en mat e r ia de educación con objeto de que los países en
vías de desarrollo fo rmulen una polí tica más democrática para el
i n greso de los niños en las plazas existentes en las insti tuciones y
p a ra establecer y mejorar unos métodos de selección e identifi-
cación y conocer mejor la  capacidad de los niños para pro s eguir sus
e s t u d i o s ;

d ) la  asistencia de la  Unesco para prep a rar y conseguir la colab o-
ración entre los Estados Miembros en el planeamiento y la  ejecu-
ción de programas de estudios encaminados a determ i n a r :

i) el carácter  de la relación que existe entre las condi-
ciones sociales y el rendimiento escolar;

ii) cuáles de esas relaciones tienen gran importancia edu-
c at iva ;

iii)  cuáles la plasticidad re l at iva de los elementos que inte-
gran esas relaciones así como de las relaciones mismas;

iv) con qué instru m e n t o s , con qué fines y en qué sentido
p rocede modificar esas relaciones con objeto de logra r
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un desarrollo óptimo, p restando especial atención al
m e j o ramiento del contenido y de los métodos;

e ) la asistencia de la Unesco para fo rmar en instituciones adecuadas
i nve s t i ga d o re s , a d m i n i s t ra d o re s , p l a n i fi c a d o re s , a s e s o res y otro s
especialistas de la  educación.

37) La Confe rencia recomienda que la Unesco (OIE) elab o re una
m e t o d o l ogía básica para ori entar  las complejas inve s t i gaciones que
han de re a l i z a rse y para facilitar la cooperación internacional en esa
e s fe ra .
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